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PARTE OFICIAL

PRESIDEN C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los sufrimientos y penalidades que ha 
compartido con nuestro Ejército en las campañas de 
Cuba y Filipinas el personal civil de Telégrafos afecto 
al mismo, y el espíritu que informa el reglamento de 
las relaciones que deben existir entre el mencionado 
Cuerpo y el ramo de Guerra, son causas que, en opi
nión del Ministro que suscribe, justifican se haga ex
tensivo al referido personal el abono de tiempo de cam
paña concedido á las tropas de mar y tierra por Real 
decreto de 1.° de Septiembre último; y en su virtud 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 20 de Abril de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
M iguel Correa,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El abono de tiempo de campaña 

concedido á las tropas de mar y tierra en Mi decreto 
de 1.° de Septiembre último se hará extensivo en igual 
forma al personal civil de Telégrafos afecto á los Ejér
citos de Cuba y Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M iguel Correa. /

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la primera Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al General de División 
D. José Jiménez Moreno, que actualmente desempeña 
los cargos de segundo Jefe del cuarto Cuerpo de Ejér
cito, Comandante general de la segunda división del

mismo y Gobernador militar de la provincia de Tarra
gona.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del cuarto Cuerpo 
de Ejército, y en confirmar en los cargos de Subins
pector de las tropas activas y de reserva y de las zonas 
de reclutamiento de la cuarta región y Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Barcelona al Gene
ral de División D. José García y Navarro.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfon
so XIII, y corno R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del coarto Cuerpo de Ejército y Gober
nador militar de la provincia de Tarragona al Gene
ral de División D. Francisco Gómez y Solano.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del carbón mineral, carne de vaca y patatas necesa
rios en el Hospital militar de Valencia, durante el pe
ríodo de un año, á los mismos precios y bajo iguales 
condiciones que han regido en las dos subastas y  dos 
convocatorias de proposiciones celebradas consecuti
vamente sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del carbón de cok y mineral necesarios en el Hospital 
militar de Burgos, durante, el período de un año, á los 
mismos precios y bajo iguales condiciones que han re
gido en las dos subastas y  dos convocatorias de propo

siciones celebradas consecutivamente sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5 /  
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Mur
cia para que adquiera, por gestión directa y sin las for
malidades de subasta, de la casa Barthelemy Bianchi, 
de París, un densímetro Bianchi, y de la de F. Koristka* 
de Milán, un microscopio de hasta 1.500 diámetros, de
biendo ser cargo el coste de estas adquisiciones á los 
fondos del cap. 2.° adicional del presupuesto ordinaria 
del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igu el C orrea.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 7.* 
y 9.a del artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa* 
del material necesario para la instalación de la red te 
lefónica militar en la plaza de Palma de Mallorca.

Dado en Palacio á veinte de Abril di® mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igu el Correa.

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre l a  

R e in a  Regente del Reino, se h a  servido disponer lo s í -
guiente:

Artículo 1.° Se llaman á las filas para recibir ins
trucción militar en los Cuerpos de Infantería, Caballe
ría, Artillería é Ingenieros, 30.000 hombres de log 
46,940 reclutas excedentes de cupo del reemplazo ée  
1897, pertenecientes á fas zonas de la Península é isla s 
Baleares, correspondiendo á cada zona el número de 
individuos que se señala en el estado inserto á conti
nuación.

Art. 2.° Para la concentración se llamarán los in
dividuos que tengan los números más bajos en los sor
teos de los respectivos pueblos; en la inteligencia de 
que no se cubrirán las bajas que por cualquier motivo 
ocurran en el número señalada á cada zona en §i cita-* 
do estado.



310 22  A b ril 1898 B a c e ta  d e  Madná.—Níim» 112

Art. 3.° La concentración de los referidos reclutas 
en las capitalidades de las zonas respectivas, se verifi
cará el día 5 de Mayo próximo, debiendo hallarse en 
ellas las partidas receptoras, Oficiales ó clases encar
gados de la saca, con la necesaria anticipación, distri
buyéndose entre las armas citadas en la forma que á 
continuación se expresa, siendo destinados por sus res
pectivos Capitanes generales á los Cuerpos de guarni
ción en su región ó distrito, más próximos á los puntos 
de concentración:

Caballería.

Cada regimiento, 70 hombres.
Escuadrón regional de Mallorca, 20.

Artillería.

Cada regimiento de Artillería montado, 70 hom
bres.

Cada id. id. de Montaña, 100 id.
Cada batallón de plaza de cuatro compañías, 120 id.
Cada id. de id. de más de cuatro compañías, 200 id.

Ingenieros.

Cada regimiento de Zapadores Minadores, 150 hom
bres.

El regimiento de Pontoneros, 40 id.
El batallón de Telégrafos, 40 id.
El ídem de Ferrocarriles, 40 id.
Compañía regional de Baleares, 20 id.
Idem de aerostación, 10 id.

Infantería.

El resto del contingente.

Art. 4.° Los Capitanes generales nombrarán para 
cada zona de su región una sola partida para los Cuer
pos de una misma guarnición, compuesta en la forma 
que previene el cap. 13 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento. Esta fuerza, si no lle
vara Oficial, llegada al punto de su destino quedará á 
las órdenes del Oficial de la zona ó regimiento de re
serva de Infantería ó Caballería que hubiese dispuesto 
el Capitán general, y estos Oficiales representarán á 
los Cuerpos para la elección y saca de reclutas, ha
ciéndose cargo de ellos y conduciéndolos con las par
tidas receptoras á la guarnición á que fueran desti
nados.

Art. 5.° La elección de reclutas y su destino y en
trega á los Cuerpos, se harán con las formalidades que 
establece el mencionado reglamento.

Art. 6.° Los referidos reclutas disfrutarán el socorro 
de 50 céntimos de peseta diarios desde que salgan de 
sus hogares hasta su incorporación á las partidas re
ceptoras, é igualmente desde que sean baja-en los Cuer
pos hasta la llegada á sus casas.

Art. 7.o Oportunamente se dispondrá la fecha en 
que ha de terminarse la instrucción en los expresados 
Teclutas.

Art. 8.° A los que falten á la concentración se les 
aplicará las prescripciones de la Real orden de 20 de 
Febrero de 1893. [D. O., 83.)

Art. 9.o Los excedentes de cupo que residan en dis
tintas regiones que las de las zonas á que pertenecen 
serán destinados á Arma y Cuerpo de guarnición en 
aquéllas, dando los Comandantes en Jefe noticia á los 
de las regiones á que corresponden las respectivas zo
nas, para que éstos tengan conocimiento del Cuerpo 
en que hayan ingresado»

Art. 10. Las partidas receptoras verificarán los via
jes de ida y regreso por ferrocarril y cuenta del Esta
do, como asimismo los contingentes conducidos por 
ellas.

Art. 11. Los Jefes de las zonas darán cuenta dia
riamente á este Ministerio por telégrafo, sin perjuicio 
de hacerlo á los Capitanes generales de sus distritos de 
los individuos que se concentren en las suyas respecti
vas^ y tan pronto termine la distribución de los reclu
tas, remitirán también á este Ministerio el estado á que 
se refiere el art. 175 del reglamento antes citado.

Art. 12. Los Capitanes generales darán las órdenes 
convenientes para que este llamamiento tenga la ma
yor publicidad, quedando facultados para resolver por 
sí cuantas dudas se les ofrezcan en el cumplimiento de 
lo dispuesto en esta circular, á menos que por su im
portancia deban ser sometidas á la resolución de este 
Ministerio.

De xveai orden lo digo á V. E. para su conooimien- 
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1898

Estado qYie se cita,.

Número 

de orden de las 

zonas.
ZONAS

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62

Logroño.................................
Jaén........................ .................
Orense.................................... .
Mataré....................................
Pamplona...............................
Badajoz..................................
Oviedo....................................
Lugo........................................ ■
Almería................................. .
Osuna......................................
Burgos................................... .
Toledo......................................
Málaga.................................
Soria ........................
Zafra....................................... .
Getafe...................................... -
Córdoba...................................
Castellón...........................
San Sebastián.......................
Murcia......................................
Teruel......................................
Bilbao......................................
Zamora....................................
Gerona.....................................
Játiva.......................................
Cuenca....................................
Ciudad Real............................
Valencia..................................
Santander................................
León.........................................
Segovia....................................
Coruña. .............................
Tarragona...............................
Granada...................................
Santiago..................................
Valladolid...............................
Pontevedra..............................
Huelva.....................................
Manresa...................................
Cáceres.....................................
Avila.........................................
Cádiz.........................................
Gijón........................................
Falencia;.................. ..............
Alicante...................................
Villaf ranea..............................
Huesca.....................................
Lorca........................................
Albacete  ..................
Talavera..................................
Lérida.................................... ..
Salamanca..............................
Guadalajara............................
Monforte..................................
Zaragoza............... ..................
Ronda.......................................
Madrid (complementaria). .  
Madrid (complementaria).. 
Barcelona (complementaria) 
Barcelona (complementaria) 
Sevilla (complementaria). . .
Vitoria. . .  .............................
Baleares...................................

T o t a l ...............................

Número de mozos 

ingresados en Caja en 1.° 

de Agosto de 1897.

1.140
2.716 
1.727 
2.145 
2 350 
3.256 
2.964 
1.798 
1.756 
2.553 
2.279 
2.185 
2.552 
1.415 
2.309 
1.596 
2.396 
2.357 
1.388 
1.974 
1.686 
1.675 
3.198 
2.089 
2.470 
2.281 
1.950 
2.329 
1.692
2.959 
1.041 
1.469 
1.861 
2.291 
1.174 
1.725 
1.606
1.959 
2.173 
1.828 
1.546 
2.595 
2.642 
1.346 
2.665 
1.763 
2.079
1.717 
1.615 
2.067
2.687 
2.426 
1.311
1.687 
1.904 
3.371 
1.087 
1.061 
1.223 
1.842 
1.973

624
2.229

Cupo para la Península 
y Ultramar 

asignado por Real orden 
de 1.° de Septiembre 

de 1897.

714
1.702
1.082
1.344
1.472
2.040
1.856
1.126
1.100
1.600
1.428
1.368 
1.598

886
1.446
1.000
1.500
1.476

870
1.236 
1 056 
1.048 
2.004
1.368 
1.548
1.428 
1.222 
1.458 
1.060 
1.854

552
920

1.166
1.434

736
1.080
1.006
1.226
1.360
1.144

968
1.626
1.654

842
1.670
1.104
1.302
1.076
1.010
1.296
1.684
1.520

820
1.056
1.192
2.112

680
664
766

1.154
1.236 

390
1.396

125.772 78.832

Número 

de excedentes de cupo 

en cada zona.

426
1.014

645
801
878

1.216
1.108

672
656
953 
851 
817
954 
529 
863 
596 
896 
881 
518 
738 
630 
627

1.194
721
922
853
728
871
632

1.105
389
549
695
857
438
645
600
733
813
684
578

504
995
659
777
641
605
771

1.003
906
491
631
712

1.259
407
397
457
688
737
234
833

46.940

Número de excedentes 
de cupo nie 

se llaman á instrucción 
por Real o ,.n de 

esta fecha.

272
648
412 
512 
561 
778 
708 
429 
419 
609
544 
522 
610 
338 
552 
381 
573 
563 
331 
472
403 
401 
763 
461 
589
545 
465 
557
404 
707
248;
351
444
543
280
413 
383 
463 
520 
437 
369 
619 
632 
322 
636 
421 
497 
410 
387 
493 
641 
579 
314 
403 
455 
805 
260 
253 
292 
440 
471 
149 
532

30.000

Madrid 21 de Abril de 1898.=Correa ,

Exorno. S il : En vista de varias consultas dirigidas 
á este Ministerio por algunas Comisiones mixtas de re
clutamiento, relativas á la situación que corresponde 
en el Ejército á los individuos del reemplazo de 1891 
que pasaron con licencia ilimitada en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 15 de Marzo último (D. O., nú
mero 60), dato indispensable para la clasificación de 
los mozos del reemplazo actual que tienen hermanos 
disfrutando la expresada licencia;

El R e y  (Q. D. G .), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer se manifieste á 
las citadas Corporaciones que los individuos que disfru
tan dicha licencia continúan perteneciendo á los Cuer
pos y secciones armadas en que prestaban sus servi
cios, sin ser baja en ellos hasta que otra cosa se dis
ponga.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1898.

CORREA
Señor

Señor. CORREA

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente de asimilación ins

truido con arreglo al art. 119 del reglamento de la 
contribución industrial de 28 de Mayo de 1896, con ob- 
jeto de señalar la cuota con que deben tributar las

Academias de billar ó establecimientos públicos de re 
creo, donde con ocasión de este juego se atraviesan 
apuestas entre los concurrentes:

Considerando que estudiadas todas las formas pro
puestas por las diversas oficinas que han intervenido en 
el expediente de que se trata, con el objeto de asimi
lar á las tarifas vigentes de industrial los citados esta
blecimientos, se observa la conveniencia de incluir á los 
mismos en la tarifa 2.a, con una cuota fija que gravite 
sobre la base de población en que la industria se ejer
za, en la misma forma que se halla establecido para 
otras industrias, cualquiera que sea el procedimiento y 
forma en que se verifiquen las apuestas y las cantida
des que se crucen entre los concurrentes, toda vez que 
así se evitarán en lo posible las defraudaciones á que 
daría lugar la adopción de cualquiera otro medio de 
tributación, dejando expedito á dichos industriales el 
derecho de agremiación que concede el párrafo terce
ro del art. 74 del reglamento vigente del ramo, con el 
objeto de corregir cualquiera desigualdad que pudiera 
resultar repartiendo las cuotas con arreglo á la im 
portancia de los diversos establecimientos; como tam
bién la facultad de celebrar conciertos con el Estado 
para el pago de la contribución industrial;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno y la Intervención 
general de la Administración del Estado en cuanto á 
la base tributaria, y con este último Centro en cuanto á 
las cuotas, se ha servido resolver que, con carácter de 
agremíable, se cree un epígrafe en la tarifa 2.a, redac
tado en la siguiente forma:
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Epígrafe núm. 95 bis, «Academias de billar».
Les locales ó establecimientos de billar en que se 

celebren partidas, admitiéndose apuestas mutuas entre 
los concurrentes á favor de cualquiera de los jugado
res ó bandos de éstos, pagarán por cada mesa destina
da á ese objeto:

En Madrid y Barcelona, 8.000 pesetas.
En las poblaciones de primera clase, 6.000.
En las de segunda clase, 4.000.
En las demás poblaciones, 2.000.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Contribuciones directas. .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

S. M. el R e y  (Q. D. G.], y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria para las provincias de 
Ultramar y en la regla 1.a del 365 del reglamento g e 
neral para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Camarines Sur, de pri
mera clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
á D. Juan Rodríguez Costas, que desempeña el de Ca
tangas, de la misma clase, en dicho territorio, y re
sulta con derecho preferente entre todos los solici
tantes.

Be Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo de 1898.

S. MORET

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria de las provincias de 
Ultramar y regla 2.a del 365 del reglamento general 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Pampaga, de primera cla
se, en el territorio de la Audiencia de Manila, á Don 
Martín Soriano y Molina, que desempeña el de Cárde
nas, de igual clase, en el territorio de la Audiencia 
de Matanzas, y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 
20 de Abril de 1898.

8. MORET

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, conforme á lo dispuesto en la re
gla 4 a del art. 303 de la ley Hipotecaria para las pro
vincias de Ultramar y en el art. 366 de su reglamento, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro de la pro
piedad de Zamboanga, de tercera clase, en el territo
rio de la Audiencia de Manila á D. José Luis Arroyo, 
que ha sido propuesto por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de 
Abril de 1898.

S. MORET

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado
de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

Real orden de 6 de Abril de 1898 concediendo al 
Alférez de fragata graduado D. José López Leal, Maes
tro de embarcaciones menores y  arboladora del Arse
nal de la Carraca, la Cruz blanca de primera clase del 
Mérito naval, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual graduación, por servicios prestados en la 
carga y descarga de artillería de grueso calibre en las 
plazas de Cádiz, Tarifa y otras.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y 
O rd e n a c ió n  g e n e ra l d e  p a g o s  d e l E sta d o .

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza á D. Bernardo Miranda, vecino de Gijón (Oviedo), para 
rifar en unión de la Lotería Nacional, y con arreglo á las 
disposiciones vigentes, un terreno para dos solares que posee 
en dicha villa, quedando obligado á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 25 por 100 que determina el art. 5.° del de
creto ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre que preceptúa 

,:.el art. 179 de la ley de 30 de Agosto del año 1898, y á cum
plir las demás formalidades prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 15 de Abril de 1898.=E1 Director general, J. R. 
de Ova.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. José Zayas, vecino de Bilbao, para rifar en 
unión de la Lotería Nacional, y con arreglo á las disposicio
nes vigentes, una máquina de coser, sistema Singer, quedan
do obligado el interesado á satisfacer á la Hacienda el im
puesto del 25 por 100 que determina el art. 5.° del decreto 
lev de 20 de Abril de 1875, y á cumplir las demás formalida
des prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de
más efectos.

Madrid 13 de Abril de 1898. =E1 Director general, J. R. 
de Oya.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 13 premios mayores de los 1.250 que comprende el 
Sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

16.026 130.000 Bilbao.
23.418 55.000 Madrid.
9.990 25,000 Sevilla.
9.335 4.000 Oviedo.

20.569 4.000 Madrid.
21.064 4 000 Vitoria.
13.624 4.000 Novelda.
16.663 4 000 Alicante.
19 207 4.000 Línea de la Concepción.
13.511 4.000 Denia.
7.274 4 000 Ecija.
7.686 4.000 Madrid.

10.998 4.000 Barcelona.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia. provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes*

Concepción Domínguez, del Colegio de la Paz.
Juliana de Artal, del ídem.
María del Carmen Gregoria Moreno, del ídem.
Ascensión Malleja Orduña, del ídem.
Bernardina García, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 30 de 
Abril de 1898 .

Ha de constar de 50.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 2.700 premios, dé la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ..........................de....................................  100.000
1 ..........................de....................................  50.000
1 ......................   de....................................  30.000
1 .......................  de.................................... 15.000
 1 .......................  de....................................  8.000

4 5 ........................ de 1.000.........    45.000
2 .1 4 9 ........................ de 300........................  644.700

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo...............   29.70Q

99 ídem de 300 ídem id ., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero..................................... 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto.....................................  29.70C

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio quinto  .......................... 29.70C

2 ídem de 2.200 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero..............................  4.40(

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo ............... 3 .00<

2 ídem de 700 ídem id. para los del
premio t e r c e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.40(

2.700 1.050.00I

Las aproximaciones son compatibles con sualquíer otra 
premio que pueda corresponder aí billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el núm. 1, su anterior es el núm. 50.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas,, 
se sobreentiende que, sí el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero aí 13.093* 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del 18.001 al 13.100, 
del 20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto* con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T en  
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y  
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto álas opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1‘10 por 100, establecido por los ar
tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 21 de Abril de 1898.— El Director general, J. R. 
de Oya.

Junta de Clases pasivas.
P ublicación  de las declaraciones de derechos p asivos 

hechas por esta Junta durante la  primera quincena 
del corriente mes de A bril (1).

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Julia Valenzuela y Santisteban, de estado viuda, 
huérfana de D. Antonio, Oidor que f ué de la Real Audiencia 
Pretorial de la Habana. Se le declara sin derecho á partici
par de la pensión que disfruta su hermana Doña Amalia, por 
oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831.

Doña Cecilia María Trueba y Garcín, viuda de D. Manuel 
Torres y López, Catedrático que fue de Latín y Castellano 
del Instituto de segunda enseñanza de Puerto Rico. Se le de
clara sin derecho á la bonificación que solicita sobre la pen
sión que disfruta, porque los servicios prestados al Estado 
por el causante lo fueron con posterioridad á la publicación 
de la ley de Presupuestos de la isla de Cuba de 29 de Junio 
de 1888.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Adela Saavedra y Castellanos, viuda de D. Felipe 
Poveda, Oficial primero que fué de la Secretaría del Instituto 
del Cardenal Cisneros. Se le declara con derecho á dos me
sadas al respecto de 2.000 pesetas anuales.

Doña Elisa de Toledo y Sánchez, viuda de D. Ricardo Ma
riano Smith Zulueta, Oficial primero que fué del Cuerpo de 
Topógrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 4.000 pesetas anuales.

Doña Consuelo de Diego Gutiérrez, viuda de D. Santiago 
Hernández Conde, Ayudante cuarto que fué del servicio agro
nómico. Se le declara con derecho á 2 mesadas al respecto de 
1.500 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Vilacoba García, viuda de D. R o
que Ces Tobío, Conserje que fué de la Escuela de Veterinaria 
de Santiago. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1 000 pesetas anuales.

Doña Celedonia García, viuda, de D. Andrés Quintanilla 
Santillán, Capataz que fue de las carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 821 pesetas 
y 25 céntimos anuales.

Doña Antonia Nicolau Maríorell, viuda de D. Rafael Ri- 
vas, Capataz que fué de carreteras del Estado. Se le declara, 
can- derecho á dos mesadas al respecto de 821 pesetas y 25 
céntimos anuales.

Doña Adela Valera y Santiago, viuda de D. Anselmo Ro
dríguez Martín, Guardia de segunda clase que fué del Cuer
po de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á. 
dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Escolástica García y García, viuda de D. Agustín 
Juanes Mosquete, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 730 pesetas anuales.

Doña Juana Abad Riesco, viuda de D. Juan García Rodrí
guez, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pese
tas anuales.

Doña Justa Rodrigo de las Heras, viuda de D. Manuel de 
la Fuente, Peón caminero que fué de las carreteras del Esta
do. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 
pesetas anuales.

Doña Inés Díaz Mena, viuda de D. Antonio Ramos Gue
rrero, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pese
tas anuales.

Doña Josefa Rivera, viuda de D. Julián de la Cantera, 
Presidente que fué de Audiencialjubilado. Se le declara sin 
derecho á dos mesadas que'solicita, porque Cuando contrajo 
matrimonio con dicho causante ya había éste cumplido la 
edad de 60 años.

Doña Simona Sangrador López, viuda de D. Tomás Pérez 
García, Agente de primera clase que fué del Cuerpo de V igi
lancia de esta Corte. Se le declara sin derecho á las dos me
sadas que solicita por la misma razón que se le niega á la 
anterior interesadar ,

L i m o s n a s  d e  a l m a d é n

Romana Ramona Peña y Soriano, viuda de Ramón Calva 
y de la Morena, trabajador que fué de las minas de Almadén. 
Se le declara cen derecho á la limosna, de 50 céntimos de pe
seta diarios•

Catalina del Sagrario, viuda de Juan de la Cruz Felipe 
González y Cumplido, trabajador que fué délas minas de A l
madén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios. Y

Madrid 19 de Abril de 1898.“ El Vocal Secretario, Federi
c o  Asquerino.—Y .0 B .°—El Presidente, Sag&sta.

(1) Véase la Gaceta de ayer.»
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EDAD

NOMBRES
Años. ■ Mises* Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

> 7 i Párvul o. . - Sortm pión....................................................... Velar de, 16 y 18. 
Rollo, 2.
Corredera baja, 9. 
Aduana, 21.
Ronda de Segovia, 13. 
Divino Pastor, 15. 
Cava baja, 10.
Salitre, 8.
Hospital Provincial. 
Santa Isabel, 25.
San Carlos, 4.
Espoz y Mina, 6. 
Jardines, 16.

50 39 Soltero.............. Tuberculosis pulm onar................ ..................
27 » > Idem ............ Idem . . . . . . . . . . . ........................... ............

1 » Párvulo,,»* *........ Idem mesentérica............. ...............................
45 » » Casado ............... .... Endocarditis crón ica .......................................
77 » » Id em ...................*. Hipertrofia cardíaca........................................

'Mfl-rmfil González 1 39 Párvulo. Bronquitis ca p ila r ..........................................
Gerardo Pérez.......... ................................................... .. . . . 1 » » Idem. . . . . . . . . . . . Idem ......................................................................
Bernabé Oliveros ................................................................. 5R 39 Casado ................... Enfisema pulm onar................... ......................
Vicente Galbis M arco................... ................................ . . 65 39 > Id em ....................... Pulm onía.* .............
Dan reano Rosa p a n era ...................................................... 57 39 > ídem ........................ Idem ,....................................................................
José López Diez. . .  ................... .............................. .. 52 39 > V iu d o ..................... Edema pulm onar............ ■................ ................
Manuel V illarreal.......... .......................................... ........ » 3 » P árvu lo ................. Hernia ingu inal................................................
Tiburcio Echániz Sarram endi.. . . . . ...... ................ ..
Cayetano Ram írez......................... ............... ....................

44
>

t
» 16

Casado . . . . . . . . . .
Párvulo........ .. Retención urinaria............... ...........................

Montera, 18.
San Vicente, 29. 
A lm agro, 3.Pedro Delgado Goy .................................................. .. 79 > Casado.......... M eningoencefalitís..........................................

Antonio de la Torre G;*llego. ......................................... 9 » » A dulto.................... M eningitis........................................................... Corredera baja, 24. 
Hortaleza, 74. 
Fomento, 40.

Leandro Baldomcro. > > Párvulo,. ............... Eclam psia.......................  ...........................
Francisco D osubri, .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » 2 Idem ........................ Idem ....................... .......................... ..................

Doña María M a r t í n *. 6 * Párvulo,* Sarampión...................................... .................... San Hermenegildo, 3.
Barquillo, 30.
San Lucas, 5.
Madera, 18 y 20.
Plaza del Progreso, 19.
Plaza de las Comendadoras (convento). 
Cava baja, 7.
Infante, 10.
Paseo de los Ocho Hilos, 4. 
Magallanes, 5.
Santa Engracia, 101.
San Bernabé, 16.
Luchana, 11.
Sl va ,  32.
Hospital de Jesús Nazareno.
Plaza de Isabel II, 1.
Pez, 17.
Barbieri, 14 y 16.
Quintana, 23.
Medellín, 3.
Doña Urraca, 6.

Ana Pérez Salas.................................. . . . . . . . . . . . . 60 > ' » Soltera................... Bronquitis g r ip p a l..........................................
Dolores Ureña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 54 » Casada... Grippe - .............................................................
Am alia Fernández. . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 » > Idem.......... . .  i Pulmonía jQTnmal................................ ............
María Magdalena Martín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i >  \ 9 » Párvulo.......... ..* . . Difteria ............................................... ..
Ni casia González. . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . 48 ¡ » » Soltera,,. , .  . . . . Tuberculosis ............... . . . . . . . .
María Reías.......... .. „ . . . . . . . . . . . . . 19 » I d e m . . . . . . Idem rmlmnnar . . . . .

■ María Ac e do . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . »  i 4 i » i Párvulo. Trffim meníngea - ........... ..............
Antonia Fernández............... . . . . . .............. ...... 43 - » Casada,................ Insuficiencia mitral . . . . . . . . .  . . .  . . . . .
Amalia Pelé ez . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » 1 20 , Párvulo. Colanso ea rd fimo . . . .  . . . . .
Andrea Sánchez...... ................ • . . . . . . . . . . . > 5 » Idem ........... .. Tí ron n ii i ti s nanilar É. . . . .
Francisca Cuerdo Vallejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 39 ¡ > Viuda............. .. P u lm o n ía .........................................................
Petra Barragán Loz 10 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 75 > Id e m ....................... ! Idem . . . ................ .
Enriqueta de Man tebu i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 » Idem ................. .. Idem . . . . . . . . . . . . .
Andrea Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 39 !¡ > Soltera............ I d e m. . .  .......................................................
Camila Hernández C a u tín ........................................ 65 1 39 » V iu d a ..................... Id em ............. . . . .  ......................................
Josefa M arch.......... ............................................. .......... 60 » 39 Casada............. .. A -nnrilftiía e.erebrn 1 . . .  . .
Francisca Campos........................................................ » 4 » Párvulo................... M eningitis af?nd& ,.  . . . .
María de la Paz Pérez___ ______ ________________ 38 > » Casada.................... Sin diagnóstico • ...................... .

Feto femenino ~ . > » » >9
[dem ............................................................................... » > » *

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 19 de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Merino•

sigiladas en e^grupo^ihecch^as^xcluve^  Í f ° Q eíer0ltars® en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cob- 
de ejecutar las di Job, >0t. v>?oní,i®<, Lira» «í.i.mí.nt-n j .  , «slac.ón a las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
^.{2j En este .I  establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
" ‘ oasilla 86 consignaran las defunciones ocurridas por ace dente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

«“ • '• I de Administración.
Debiendo proveerse mediante examen seffún disnone el 

reglamento de 26 de Mayo de 1880, 16 p la k f de Practicantes 
de la clase de supernumerarios de Medicina, tres de ellas con 
gratificación, para atender al servicio de los Establecimientos

de Beneficencia general que dependen de este Centro; los
alumnos de esta Facultad que deseen aspirar á dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en esta Dirección dentro de los 
veinte días siguientes á la publicación de este anuncio, don
dê  asimismo podrán enterarse del local y día en que darán 
principio los ejercicios.

Los peticionarios han de acompañar á sus instancias do

cumento que acredite ser alumno de la Facultad de Medicina 
ó el título de Practicante ó Ministrante.

El examen consistirá en un ejercicio de escritura, siste
ma métrico, Anatomía topográfica, Cirugía menor y apósitos 
y  vendajes.

Madrid 20 de Abril de 1898 .= El Director general, Ricardo 
Fernández Blanco.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion  general de Instruccion  publica

Prim era enseñanza.
RECTIFICACIÓN

En la  relación de Escuelas vacantes para proveerse por concurso único, que empezó á publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día de hoy, y después de la Escuela  de Belmonte, reseñada entre las vacantes de párvulos del Rectorado Central, se ha omitido el epígrafe «Escuelas in completas de ambos sexos», que debe figurar entre la precitada  Escuela de Belmonte y la de Carretera de Madrid (Cara- banchel Bajo), que es la prim era de las incompletas, siendo la  últim a de este epígrafe la de Yillosillo (Perorrubio), de la provincia de Segovia.

Lo que se hace público para conocimiento de los que se consideren interesados.
Madrid 19 de Abril de 1898.=E1 Director general, V. Santam aría .

R ea l A cad em ia  de Ciencias M orales  
y Políticas.

P rogram a para el concurso ordinario de 1899, queabre e sta  R eal Academia en cumplimiento de susesta tu tos.
TEMA

Constitución de la fam ilia  castellana, aragonesa, navarra y catalana. Estudio analítico y sintético del matrimonio, viudedad, paternidad, filiación y testamentifacción, comparando la legislación que rige en cada región, haciendo notar si las diferencias nacen de la ley ó de las costumbres.
solución de unidad que cabría dar á este problema en el porvenir.
En este concurso se observarán las reglas siguientes:

1.a El autor de la Memoria que resulte prem iada obtendrá una m eda lla  de p la ta ,  dos m il q u in ie n ta s  p e se ta s  en metálico, un diplom a y doscien tos ejemplares de la edición académica, que será propiedad de la Corporación.
Cuando la Academia reconozca mérito suficiente en v a rias  Memorias para obtener el premio, podrá distribuir el valor del mismo en porciones iguales ó desiguales, entregando tam bién a los autores la medalla, diploma y 200 ejemplares impresos de su trabajo.

2.a La Corporación concederá el título de Académico correspondiente al autor en cuya obra hallare mérito extraordinario .
3.a Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las obras que considere dignas, el cual consistirá en un  diploma, la impresión de la Memoria y la entrega de 200 ejemplares al autor.

Se reserva el derecho de im prim ir los trabajos á que adjudique premio ó accésit, aunque sus autores no se presenten ó los renuncien.
4.a Las obras han de ser inéditas y presentarse escritas con letra clara, y señaladas con un lema y el tema; se rem itirá n  al Secretario de la Academia (1) hasta las doce de la noche del 30 de Septiembre del año 1899; su extensión no podrá exceder de la equivalente á un libro de 500 páginas, impresas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas.
_Cada autor rem itirá con su Memoria un pliego cerrado, señalado en la cubierta con el lema, de aquélla, y que dentro contenga su firma y la expresión de su residencia.
5.a Los autores de las Memorias recompensadas con premio ó accésit conservarán la propiedad literaria  de ellas.

No se devolverá en n ingún caso el ejemplar de las que se presenten al concurso.
6.a Concedido el premio ó accésit, se abrirá  en sesión o rd inaria  el pliego cerrado correspondiente á la Memoria en cuyo favor recaiga la declaración; los demás se inutilizarán en jun ta  pública. En igual acto tendrá lugar la solemne adjudicación de aquellas distinciones.
7.a A los autores que no llenen las condiciones expresadas, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan otro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se dará á los que quebranten el anónimo.
8.a Los Académicos de número de esta Corporación no pueden tom ar parte en el concurso.

Madrid 15 de Abril de 1898.
Por acuerdo de la Academia, José García Barzanallana, Académico Secretario perpetuo.»

T r ibunal de oposiciones.

Los señores opositores á la  cátedra de Enfermedades de la infancia con su clínica, vacante en la Facultad  de Medicina establecida en Cádiz, se servirán presentarse en el Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos, San Mateo, 5, el día 6 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, para dar principio á los ejercicios.
Los que no concurran á este acto ó no justifiquen debidam ente su ausencia, quedarán desde luego excluidos de la oposición, según dispone el art. 13 del reglamento de oposiciones de 27 de Julio de 1894. P
Los señores opositores D. Eduardo García del Real y Don 

Jesús B artrina deberán justificar ante el Tribunal su ap titud  legal en la fecha ds 25 de Octubre de 1897, día en que expiró el plazo de presentación de instancias.
Madrid 20 de Abril de 1898.=?E1 Presidente del Tribunal, Baldomero G. Valledor.

(1) La Academia se halla establecida en la  Casa d é lo s  Lujanes, plaza de la Villa, núm . 2, principal.
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314 22 Abril 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 112
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegacion de HAcienda en la provincia 

de Segovia 
Habiendo solicitado de esta Delegación D. Antolín Muñoz, vecino de la villa de Coca (Segovia), se le provea de cuatro cartas de pago de otros tan tos depósitos que constituyó en esta sucursal de la  Caja de Depósitos en 6 de Noviembre de 1896 para responder del aprovecham iento forestal de pina albor en el p inar Yiejo de la comunidad de Coca, por haber las prim itivas sufrido extravío, según manifiesta el interesado; esta Delegación de Hacienda, dando cumplimiento á lo prevenido en el art. 41 del reglamento de la expresada Caja 

de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, lo hace público por medio de este periódico oficial, insertando el detalle de los cuatro  depósitos objeto del anuncio; previniendo que si en el término de dos meses no se presenta reclamación de tercero, se procederá con arreglo á lo prescrito en dicho art. 41.
Número de entrada INúmero de registro. Pesetas.

5 ............................... 830 . . . . . . _____. . .  *79*40
 6 ............................... 831 _____ _____... 85*807 ............................... 832 . . .  ________  250*80
8 ............................... 833 ________  70*20

Segovia 18 de Abril de 1898.=El Delegado de Hacienda, José Solís. X—1981

Administración de Mac! en da de la provincia 
fie Sfodrid.

Negociado de Monopolios.—Defraudación.
Resultando desconoeidn el domicilio dt D. Salvador Roa, i la Sfcii dad H um anitaria Artista, D. Eulogio Donde, D. Ig nacio Sarralde, D. Ricardo Alvarez, D, Em ito  Herrera, Dun Jost I (b1 ÍJrbina, D. Joaquín Solano, D. Emilio Cabello, Don ¡ Andru- Chucana el Círculo Brigantino y la Asociación Na- i c ío rrl Cinm istíca, se Jes cita por il presente anuncio a ju n ta adm inistrativa pur infracción de la ley del Timbre del Pitado, ln cual dt Itera eehbrarse ti día 28 dil actual, s las tres i lo la tarde, en el despacho del limo. Sr. Dell gado de Ha cien- i la; previniéndoles que pueden asistir acompañados di hom- I iré bunio, n en otro caso nombrar persona que los représenle, y que en dicha junta se les adra i tiran  las pruebas que i iduziai u, «u friendo los perjuncius a que haya lugar si no isistráren á la misma. ” iMadrid M de Abril de 1898.=E1 Adm inistrador de Ha- ¡ ¡ienda, Antonio Alvaroz, ,

Salarié® Central de Telégrafos. ■
reeibidei m  el día de la fetkñ  y detenidos m  ditAa e/Sann jriflr m  encontrar i  sns destinatarios j puntos de dom e  proceden |  i « i  nombres f  ionieU iei*

OHNT&AL ¡
N' komís III.—G. Masobe lio, MíidridB areduna. Fermín López, Hutel Oviedo.Granada.—Elvira Bulnes, Mayor, 32, primero izquierda.Fin n tesaúco.—Esteban Santam aría, Francesa, 20.Bilbao. — Mavímiiia García, Leganitos, 4 ó 7.A ndújar.—Ignacio Collado.G uardia.—Ricardo Sobrino.M otril.—Manuel Jiménez de la Plata, Hotel Santa Cruz ausenteV.Cádiz.—María Pastor, Colmillo, 3, segundo interior. ¡Tafalla.— Sr. Indart, Travesía de la Ballesta, 7, segundo.ELda.—Casto Peláez.Val ver de.—Antonia Bietay, Paseo de Recoletos, 16.Carolina.—Sta. Sprenge, Serrano, 32, segundo.
Madrid. 21 de Abril, de 1898.=E1 Jefe del Cierre, P. Martínez.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA

Juzgados ec lesia stica
GRANADA

Nos el Doctor D. José de Lar a y Orbe, Canónigo, Dignidad de Cliuntre de esta Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y V icario general de este Arzobispado, etc.
Por t í  presento llamamos y emplazamos á todas las personas que tengan derecho á adquirir por conmutación, conforme a Jo que dispone el convenio-ley de 24 de Junio de 1867 é Instrucción de 25 de dicho mes y año, los bienes dótales de la capeJlnnía fundada por D. Pedro Antonio González Aguado, servidera en la iglesia parroquial de Jayena, para" que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de este edicto, se personen en este Tribunal eclesiástico, legítim am ente representados, a usar de su derecho, con los 

documentos y dobles enunciativas que lo justifiquen; en la Inteligencia de que los que no se presenten dentro de dicho término no seton después oídos, siguiéndose el expediente en rebeldía de los ausentes llamados y no comparecidos; pues por el presente lo hacemos con señalam iento de estrados en forma.
Dado en Granada á 4 de Marzo de 1898.—El Provisor y Vicario^ general, José de Lara y Orbe.= Por m andado del señor -Provisor y Vicario general,*" Licenciado Manuel María He- 

nar3s- 1872—M
Juzgados de primera fontanela,

AL0AN1Z
caxfi y s íp S t i c l ”  Montanil10’ Juez de instrucción de Al-
R arón S-6 c^a’ 1lama J  emplaza áKai.mn R aíanla Ramias, de treinta y siete años de edad
Clisado, Labrador, vecino de Mazaleón, de esta tu ía  r e A l t r ’ cara ancha, color sano nariz roma, barba c m a d a  S o ’ 
vistiendo ordinariamente pantalón de pana, blusa ázní y a lpargata abierta, cuyo paradero se ignora, para que en el té r

mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que s publique ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d  esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder d los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue po hurto  de gallinas; con apercibimiento de que si no compare ce será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubier lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de ja  poli cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á Ta; 
cárceles de este partido con las seguridades debidas, caso d< ser habido.Dada en Alcañiz á 4 de Abril de 1898 =Pedro Gaspar.J—2056

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. José Antonio Castellanos, Juez m unicipal de esta ciu

dad ó interino de instrucción de este partido.Por el presente edicto se hace saber que en,la noche del 1S al 19 de Marzo último fué asaltada la casa que en Socuélla- mos posee D. Juan  Manuel Peña, por ocho ó doce hombres desconocidos, cuyas señas personales y prendas de vestir nc se ha podido averiguar; ataron varios criados y se retiraron sin poder rea1 Ha** sus propósitos, por cuyo hecho se instruye el oportuno sumario tn  este Juzgado y se invita á la persona o pirsonas que puedan dar algunos antecedentes de dichos sujetos, cnrapnrezcan ente este mismo Juzgado á m anifestar
los in  el tí r mí no di ocho días.Al propio tiempo se nu  ga y encarga á todas las A utoridades civiles y militares e individuos de la policía judicial practiquen gestiones en averiguación de quiénes puedan ser dichos desconocidos, poniéndolo en conocimiento y á dispo
sición de esk Ju tgndo.D a do en A1 e a i a r d i S a n J u a ti á 4 d e Abril de 1898 . = J osé Antonio Cristel! u n o s . s u  muudtidu, .Patrocinio Corrales.J —2074

ALMENDRALEJO
D. Juan Síival \ ¡SíitLLiii, Juca de instrucción de este 

p a r t id o .Por Ja presente m |insito rm  se cita y llama al procesado Carmelo Rejano Andrina, Jujo de José y Josefa, natura l de Santa Marta, vecino di Villalba, soltero*, bracero, sin instrucción ni antecedentes penales, y de treinta y tres años de edad, dees t atiir a p e q ue ¡5 a , o j »o ,s a ¡ai í e s , peí o n e gr o, nariz y bo ca regulares y sin ninguna particular, cuyo actual paradero se ignora, si bien se lia indicado que salió para buscar trabajo á los cortijos del término de Baaajoz en Febrero último, para p e  en d  termino de diez días, a contar desde la inserción de a presente en la G i  c e t a  db M a d r id , comparezca ante la sala tudiencia de este Juzgado, para que pur los extremos condu- ¡entes amplié su declaración indagatoria en el sumario que nstruyo en su contra por hurto  de habas; bajo apercibimiento de que en otro caso ^era declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todasjlas  A utorida- ies civiles y militares de la Nación, se sirvan proceder á la jusca, captura y rem isión en su caso á este Juzgado del referido procesado.
Dada en Almendralejo á 2 de Abril de 1898.=Juan  Sayal. De su orden, Juan  Flores. J —2075

AOÍZ
D. Francisco de la Torre Labat, Juez de instrucción de Aqíz y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fr añ usco Jáuregui y Maisterra, soltero, labrador, de veinticuatro ños, natura l y vecino de Igal, y cuyo paradero actual se ig- lora, si bien se dice hallarse en Francia, para que en el tér- uíno de diez días, á contar desde la inserción de la presente n la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin ie notificarle el auto de term inación del sumario y emplazar- e para ante la Superioridad en causa contra el mismo y otros obre lesiones á Pedro Govena; apercibiéndole que de no ve- ifícarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- les y agentes de policía judicial procedan á la busca y capara  del expresado Jáu regu i por todos los medios posibles, y i  la consiguen lo conduzcan á disposición de este Juzgado.
Dada en Aoíz á 4 de Abril de 1898.=Francisco de la To- - Te.=Por su mandado, Ramón Menac. 2076—M

ARACENA
D. Marcelino Núñez' Báez, Juez de prim era instancia deiste partido.
En este Juzgado, y por el Procurador D. Amador Romero tasahona, y con poder bastante de D. José -Temes Otero, como narído y representante legal de Doña Rosario López Jim é- lez, y en el de D. Antonio Jiménez .Cabañil y D. Tomás Ló- iez Jiménez, vecinos todos de la villa de Cala, se promovió uicio universal, que se mandó acomodar á los trám ites mar- mlm  en el títu lo  11, libro 2.a de la ley de Enjuiciamiento ci- íl, sobre derecho á los bienes dejados por fallecimiento de >oña Carmen Carballar Garzón, natural y vecina que fué de a referida villa de Cala, en la que falleció á las dos de la ma- .rugada del día 8 de Diciembre de 1895, bajo el testamento ue otorgó ante el Notario de esta población D. José María le Dios y Rodríguez, con fecha 13 de Septiembre de 1894, por 1 que, entre otras cosas, en su cláusula 18 dispone que en el emanente líquido de todos sus bienes, derechos, acciones y uturas sucesiones, instituye y nombra únicos y universales Herederos á los hijos y descendientes legítimos de Doña Ju a - iz y  Doña Teodora Salvador Carballar, vecinos que fueron ie Cala, y á los de D. Ceferino y D. Juan  Duque Herrera, ve- inos de Zufre, haciéndose la división de su caudal por hijos,' heredando los nietos y demás descendientes, en representarán de sus padres, fundando aquéllos sus derechos á pedir n ser nietos de Doña Juana Salvador Carballar, heredera nstituída en el testamento.
En virtud del primer llam am iento se personaron en los -utos alegando derechos á los bienes los individuos siguien- es; D. Antonio y D. Juan  Duque Herrera, vecinos de Zufre- )oña Vicenta Duque Herrera, religiosa del convento de Jesús lan a , de esta villa de Aracena; Doña Frisca y D. Juan  Suá- ez Salvador, D. Luis y D. José Vázquez Suárez y D. José íárquez Cumplido en representación de su mujer Ana Váz- uez Suárez, vecinos de Cala; fundando su derecho á los bie- es los tres primeros en ser hijos de D. Juan Duque Garzón, orno pariente este de la testadora por su línea m aterna y eredero sustituido por la misma, y al cual, por error m átela!, según se expresa, se le designo en el testam ento con el ombre de D. Juan  Duque Herrera, en vez de D. Juan  Duque arzón, equivocándole el segundo apellido; y en que D. Juan  uque H errera carece de hijos y descendientes, y fundando 

i derecho los demás individuos expresados en 'ser descen

dientes legítimos en línea recta de D. Teodoro Salvador Carballar, á quien, según se expresa, designa erróneam ente la  testadora con el nombre de Teodora.H an comparecido en el juicio, alegando derecho á los bienes de que se tra ta , después que se hizo la segunda publica- ción de edictos, las personas siguientes: D. Esteban y Doña María Josefa Jiménez Romero, representada por su m arido D. Miguel M arín Domínguez, que dicen ser nietos en línea directa de Doña Juana Salvador Carballar, por ser hijos del que lo fué también de dicha señora D. Tomás Aquilino Jiménez Salvador; Doña Concepción, D. Juan y D. Tomás López Jim énez; Doña Dolores y D Antonio Jiménez González, este ú ltimo representado por su madre Doña Manuela González por ser menor de edad; fundan su derecho en ser descendientes legítimos de Doña Juana Salvador Carballar; D. Matías Suárez Salvador, D. Jacinto Vázquez Suárez y Doña Teodora Oje- da Vázquez, asistida de su marido D. Adolfo Berenguer Rodríguez, los que se consideran igualm ente descendientes legítimos de D. Teodoro Salvador Carballar; Doña María dedos Dolores Jiménez Romero, bajo la representación de su esposo D. Victoriano Soto Esteban; D. Eduardo, D. Manuel y D. José Jiménez Cabañil, que indican ser nietos de la repetida Doña Juana  Salvador Carballar, y son todos vecinos de Cala.
En su consecuencia, y habiendo pasado con exceso el té rmino señalado en el segundo llamamiento, á solicitud de los promovedores de estos autos se llam a por tercera y últim a vez á todos aquellos que se crean con derecho á los bienes de dicha testam entaría, para que comparezcan á deducirlo en el térm ino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de este tercer edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; advirtiéndose que los que comparezcan en el juicio alegando derecho á los bienes deberán acom pañar los documentos en que lo funden y el correspondiente árbol genealógico en su caso; y se les apercibe de que no será oído en el mismo el que no comparezca dentro de este último plazo.Dado en Aracena á 4 de Enero de 1898.=Marcelino N ú

ñez. =  Ante mí, Francisco Javier González. X—1979
BARCELONA—NORTE

D. José María Armengol y Bas, Juez m unicipal del d istrito de la Barceloneta, encargado del de prim era instancia y de instrucción del distrito del Norte.
En virtud  del presente, que se expide en méritos de las diligencias criminales sobre falsedad de documentos, se cita y  llama á D. José Bagan y Compte, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro de tercero día, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm . 1, primero, á fin de declarar en la expresada causa; bajo aper

cibimiento que de no verificarlo quedará incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas.
Dado en Barcelona á 1.° de Abril de 1898.=José M aría Armengol y B as.=Francisco  Antonio Yáñez, Escribano.

J —2077
CABUÉRN1GA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción delpartido de Cabuérniga.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel Terán González, de tre in ta  años de edad, hijo de Isidro y María, soltero, natura l y vecino de Vinayo, término m unicipal de Polaciones, en este partido, aserrador,3l cual se dice hallarse trabajando al oficio de aserrador en ísta provincia de Santander, para que el día 3 de Mayo p ró x imo, y hora de las diez de la m añana, comparezca ante la Sec- ñórqprim era de la Audiencia de Santander á prestar declamación en causa q ue se le sigue por lesiones á Manuel Rábago dorante; previniéndole que de no verificarlo será declarado •ebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dada en Cabuérniga á 16 de Abril de 1898.=Pedro A ram - )u ro .= P or su mandado, Ju lián  Argüeso. J —2097

GRANADA—CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del listrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

irocesado Justo Expósito, conocido por Pastor Santiago, hijo le padres desconocidos, de diez y nueve años de edad, de esta laturaleza, vecino de Churriana, para que dentro del té rm i- to de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 1 Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com- >arezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza Nue- a, núm . 20, á responder de los cargos que le resultan  en la  ausa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verilearlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á a ley.
Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M.1 Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su representación la leina Regente, exhorto y requiero, y de mi parte pido y en- argo, á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía "judi- ial procuren por todos los medios que estén á su alcance la usca y presentación del referido sujeto en dicho Juzgado.Dada en Granada á 31 de Marzo de 1898.=Reynaldo Es- onera .= P or mandado de S. S., Diego Artacho. J —2056

GUADALAJARA
D. José María Espumes, Juez de instrucción de este pardo.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el úmero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i- al, se llam a á Ignacio Orbaiceta España, de tre in ta  años de iad, soltero, hijo de Cándido y Rosa, na tu ra l de Sancti p iritus (isla de Cuba), dentista, cuyas señas personales son: . élo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz, cara y boca regulaos, color trigueño, de estatura un  metro 630 m ilím etros, ara^que dentro del term ino de diez días, á contar desde la  ublicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta rovincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado prestar declaración indagatoria en la causa que instruya obre robo de dinero á D. Casimiro y D. Antonio Cantera y á m tonia Muñoz, verificado en la casa de los prim eros la no- he del 21 de Marzo últim o; apercibiendo á dicho procesada ue de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades proce- an á la busca y captura del expresado Ignacio Orbaiceta, y  
aso de ser habido lo pondrán á mi disposición en la cárce l e esta capital.

Dada en G uadalajara á 4 de Abril de 1898.= J .  M. Espu- es..=De su orden, Manuel Palom ares. J —2058
GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu- lad y su partido,- etc.Por el presente se cita á los procesados Ju an  Zuan M artí-



nez, natural y vecino de Huélago, jornalero, de veintinueve | 
unos, de estado soltero; Fructuoso Montes Jiménez, natural j 
y  vecino de Pedro Martínez, jornalero, de treinta y cuatro j 
anos, casado, y Juan de la Cruz Martínez, natural y vecino ' 
de Pozo Al con (Cazorla), cortador de carne, casado y de trein
ta y dos años, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para que 
puedan ser emplazados en la causa que con otros consortes 
se les sigue por robo; bajo apercibimiento que si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Guadix á 1.° de Abril de 1898.=Luis Afán de 
R ivera.=E l actuario, Miguel García Barthe. J—2078

HAEO
«D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de primera ins

tancia del partido de Haro.
Hago saber que por consecuencia del fallecimiento de Don 

Pedro Mallaina y Gómez, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, ocurrido en Briviesca el 9 de Febrero 
de 1896, su hija y heredera Doña Dolores Gregoria Mallaina 
y  Fernández de Arellano tiene solicitado la devolución de la 
fianza que aquél tenía constituida para el desempeño del in
dicado cargo, que ejerció hasta el 20 de Septiembre de 1890; 
y  en cumplimiento de lo dispuesto en eEart. 306 de la ley Hi
potecaria, se publica esa petición á fin de que llegue á noti
cia de cualquiera persona que tenga alguna acción que de
ducir contra dicha fianza ó contra los actos de dicho Regis
trador para que pueda verificarlo dentro del término de tres 
años, contados desde el 27 de Agosto último, en que tuvo lu
gar la publicación de los primeros edictos.

Dado en Haro á 19 de Abril de 1898.—Santiago del Valle. 
Ante mí, Pedro Balmaseda.»

Es conforme con el edicto original obrante en el expedien
te de su razón, al que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli
miento de lo acordado, expido el presente, que firmo en Haro 
á 19 de Abril de 1898.=  Ante mí, Pedro Balmaseda.

X—1983

HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Hartos, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en éste de mi cargo se sigue causa crimi
nal por hurto de una yegua colorada, rayana á la talla, de 
siete anos, con pelos blancos en la cruz, socolada y con un 
levante pequeño en los riñones, sin herrar, de la propiedad de 
Miguel Gaseó, vecino de Helechosa, en la que he acordado 
que por las agentes de la policía judicial se proceda á averi
guar el paradero de dicho semoviente, poniéndolo á mi dis
posición, caso de ser habido, así como la persona en cuyo po
der se encuentre si no acredita su legítima procedencia.

Dado en Herrera del Duque á 4 de Abril de 1898.= José 
Villalba. =  De su orden, Agustín Cano Cortés.

J—2079

IGUALADA

Juzgado de primera instancia de Igualada, Escribanía de 
D. Francisco Javier Chavalera.

En virtud de lo dispuesto en providencia de 15 del presen
te  mes, dictada en el expediente sobre declaración de ausen
cia de D. Francisco Cucurella y Tubella, promovido á in s
tancia de D. José Cucurella y Tubella, se expide el presente 
primer edicto, por el cual se cita y llama al D. Francisco Cu
curella y Tubella y á los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes si aquél no se presentare, y cuya ad
ministración ha solicitado el D. José Cucurella y Tubella, 
hermano germano del ausente, para que comparezcan á de
ducirlo dentro del término de dos meses, á contar desde la 
inserción de este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia, previniendo á los que se 
crean con mejor derecho, que deberán justificarlo al compa
recer ante el Juzgado con los correspondientes documentos; 
ha jo apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Igualada á 18 de Abril de 1898.=Por disposición 
del Sr. Juez, F. Javier Chavalera. X —1984

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente hago saber q ue instruyo causa en averi
guación de quiénes son los autores de hurto de las caballe
rías de que se hará mérito, propiedad de D. Bernardo de la 
Fuente, vecino de Pontones, ocurrido en la noche del 14 del 
actual, en la dehesa Carnicera, término de Navas de San 
Juan, hallándose pastando en unión del ganado vacuno del 
mismo dueño, en la que he acordado expedir ésta, rogando á 
todas las Autoridades civiles y militares de la Nación, para 
que se dignen dar las órdenes á sus dependientes y agentes al 
objeto de que practiquen diligencias para la busca de pre
citadas caballerías y captura de los que sean autores del 
hurto, poniendo en su caso á aquéllas á disposición de este 
Juzgado y conducir presos á los autores con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 28 de Marzo de 1898.=Pablo Gar
zón y Martín.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas de las caballerías.

Una muía de pelo tordo, cerrada, rayana á la marca.
Un muleto pelo negro, de regular alzada, de algo más de 

un año de edad. J—2080

LAGUARDIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de 12 de Febrero último, dictada en causa sobre malversa
ción y exacciones ilegales, acordó citar á Juan Nájera, Luisa 
Fernández y Prudencio Garrido, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de cinco días, á contar desde el 
siguiente de su citación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial, comparezcan ante este Juzgado para recibirles decla
ración en el expresado sumario; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Laguardia 4 de Abril de 1898.=E1 Escribano, Francisco 
Gardeta. J—2081

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Na
varro Rodríguez, de veintiún años de edad, hijo de Francisco 
y  María, soltero, minero, natural y vecino de esta ciudad, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G aceta de Madrid y en el Boletín otcial de

esta provincia, se presente en este Juzgado por la causa que se 
le sigue por robo de conejos; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 31 de Marzo de 1898.=Lorenzo Cuadri
llero.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—2059

LIRIA

D. Ramón María Emo Rodrigo, Juez de instrucción de 
este partido de Liria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Ferrandis Ruiz, de cuarenta años, casado con Teo
dora Betoret, hijo de Vicente y de María, natural de Ribarro- 
ja, vecino de Villamarchante, labrador; y á Ramón Tadeo 
Aragó, de cuarenta y dos años, casado con Antonia Romero, 
hijo de Manuel y de Agustina, natural y vecino de Villamar
chante, labrador, para que comparezcan en las cárceles del 
partido dentro del término de diez días; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes.

Y se encarga á las Autoridades todas, civiles y militares 
y agentes de la policía, la busca y captura de expresados su 
jetos, y caso de ser habidos serán conducidos á las cárceles 
de este partido, lo cual se ha acordado en el ramo de prisión 
de causa por hurto, y en virtud de que al ser citados para 
cierta diligencia se habían ausentado de su domicilio, y no 
pudo hacerse la citación por ignorarse su residencia y para
dero.

Dada en Liria á 1.° de Abril de 1898.=Ramón María Emo. 
Por su mandado, Salvador Marín. J—2082

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 14 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en autos de mayor cuantía en ejecución de sen
tencia seguidos por la Sociedad mercantil anónima Jhon 
Cockerill de Seraing (Bélgica), contra el Excmo. Sr. D. Fran
cisco de Paula Retortillo, sobre pago de pesetas, en los cua
les, habiéndose justificado el fallecimiento del demandado 
Sr. Retortillo, se ha acordado citar á sus hijos y herederos 
D. José Antonio, D. Francisco, Doña María de las Mercedes, 
Dona María del Carmen y D. Manuel Retortillo, para que en 
el término de seis días se personen en dichos autos por me
dio de Pracurador; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y siendo desconocido el domicilio, é ignorándose el para
dero de los citados hijos y herederos de D. Francisco de Paula 
Retortillo, se les cita por medio del presente, con el apercibi
miento prevenido y á los efectos expresados.

Madrid 20 de Abril de 1898.= V .°  B.°=Eusebio Martín y 
R uiz.=E l actuario, Lesmes López. X—1982

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes á Ramón González Fernández, se cita á dicho lesionado, 
que es hijo de Antonio y de Segunda, de veintisiete años de 
edad, soltero, tabernero, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de que sea reconocido por los Forenses y den su 
sanidad; bajo apercibimiento de adoptarse otras detetermina 
ciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Abril de 1898. =V .° B.°=Eusebio Martín 
R uiz.=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—2060

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Por el presente hago saber que al Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda correspondió por repartimiento 
pretensión deducida por Dona Juana Obdulia y D Nemesio 
Pérez Lynn con fecha 26 de Junio de 1897, en solicitud de 
que se les autorizase para llevar unidos, y como uno sólo, los 
apellidos paterno y materno de su finado padre D. José Pérez 
Morís, fundándose para ello en que siempre han creído que 
dichos apellidos «Pérez Morís» eran uno solo; que esa misma 
creencia existía también en Puerto Rico, y que con tal auto
rización á nadie se irrogaban perjuicios, y antes por el con
trario serían grandes los que sufrieran los recurrentes si, 
negándoseles dicha autorización, tuvieran que variar ios que 
hasta el día habían sido sus apellidos. Y en su consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y si
guientes del reglamento para la aplicación de la ley del Ma
trimonio y Registro civil de 73 de Diciembre de 1870, y en 
virtud de providencia dictada en 30 de Marzo último, se llama 
á cuantos crean tener derecho á oponerse á la referida pre
tensión, puedan verificarlo ante este Juzgado dentro del tér
mino de tres meses; á contar desde el día de la publicación 
del presente; con prevención de que en otro caso les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1898.= J . Carlos y A lix .=  
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X—1980

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Por el presente hago saber que por providencia dictada 
con fecha 14 del actual en los autos que en el Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del que refrenda se siguen por el Procu
rador D. Luis Lumbreras, en nombre y representación del 
Banco Hipotecario de España, con D. José María Díaz Ortiz, 
sobre pago de pesetas, secuestro y posesión interina, se ha 
acordado la venta en pública subasta y por término de quin
ce días de las fincas hipotecadas, y que son, á saber:

Una suerte de olivar en término de Lucena, nuevo y viejo, 
que en lo antiguo fueron dos, nombradas las de Toledano, 
situada en el partido de Barragana, pago de Lagaña: linda á 
Levante con el camino que desde la villa de Benamegí con- 
duce á la de Puente Genil y  al de Jauja; al Sur con olivares 
de D. Cristóbal de Burgos y Sánchez; al Norte con otro olivar 
de D. Antonio Díaz Ortiz, y á Poniente con manchón y esta
cada de D. Ramón de la Torre y Lara, con una superficie de 
33 hectáreas, cinco áreas, 64 centiáreas, 32 decímetros y 64 
centímetros, ó sean 88 aranzadas.

Y una casa con molino aceitero, sin número, situada en

la calle del Pleito de la población de Jauja, jurisdicción de 
Lucena, que linda por derecha entrando con casa de D. Juan 
Velasco; por su izquierda con otra fábrica molino aceitero de 
D. Juan José María Díaz y Quesada, y por su espalda con el 
arroyo nombrado de los Frailes ó Colorados.

Para dicha subasta, que será simultánea en esta Corte y 
en Lucena, se ha señalado el día 18 de Junio próximo, y hora 
de las dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado 
y en el de aquella localidad, verificándose bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. El tipo para el remate será el de 40.000 pesetas 
por la finca primera, y el de 7.000 pesetas por la segunda.

Segunda. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las expresadas cantidades.

Tercera. Para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en el establecimiento desig
nado al efecto, ó en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 en 
efectivo del tipo del remate.

Cuarta. Que si se hiciesen posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes.

Y quinta. Que los títulos de propiedad han sido suplidos 
por certificación del Registro de la propiedad, y se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, y  
una copia de dichos documentos en la correspondiente del de 
Lucena, con lo que deberán conformarse los licitadores, sin  
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 16 de Abril de 1898.= J . Carlos y A lix .= E l actua
rio, Cirilo Librero. X —1977

M ADRID —UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lope Martín Ce- 
rracín, natural de Bernardos, provincia de Segovia, hijo de 
Antonio y de Manuela de veinticuatro años, soltero, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido 
á prisión; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 4 de Abril de 1898.=Luis Ponce de León.=El Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. J—2061

NAVA DEL REY

D. Anselmo G. Ollero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Nava del Rey y su partido.

Por este tercer edicto se hace saber que D. Mariano Mfra
iles de Galat, Registrador de la propiedad que fué de M o tilla 
del Palancar, Astudillo, Cieza, Elche y últimamente de esta 
ciudad, cesó en dicho cargo con fecha 24 de Febrero de 1897, 
por haber sido jubilado por Real orden de 9 del mismo mes; 
y conforme á las prescripciones del art. 277 del reglamento 
Hipotecario, se cita á los que tengan que deducir alguna re
clamación contra dicho Registrador para que dentro del pla
zo de tres años, á contar desde el 6 de Abril del año último, 
la deduzcan ante los Jueces de primera instancia de los par
tidos indicados.

Dado en Nava del Rey á 4 de Abril de 1898.=Anselmo 
G. Ollero.=De su orden, Quintín Hernández Reigas.

J—2062
OVIEDO

D. Narciso Ranees y García, Juez accidental de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Elisardo Alvarez Santos, hijo de Gregorio y de Clotilde, he
rrero, de diez y siete años de edad, natural y vecino de San
ta María de la Bañeza, para que dentro del término de quin
ce días comparezca ante este Juzgado de instrucción con ob
jeto de practicar una diligencia judicial en causa que se le 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Oviedo á 31 de Marzo de 189S.=Narciso Ranees.=  
Por su mandado, Cayetano Meana. J—2063

SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción del partido de Santander.

Por el presente edicto se cita y llama al individuo que 
usara el permiso de embargo expedido por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia á favor de Benedicto Ballesteros en 20 
de Septiembre de 1897, para que en término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en sumario que 
instruyo por uso de nombre supuesto; apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Santander á 1.° de Abril de 1898— Gonzalo de la 
Torre de Trassierra.= El Seceretario, Licenciado Gonzalo Pe- 
layo. J—2064

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo por término de diez días al procesado Rafael Bohorquez 
Jiménez, natural de A rabal, vecino de esta ciudad, hijo de 
Antonio y Josefa, soltero, vaquero, dé treinta años, para que 
durante dicho término se presente en este Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm. 8, á oír una notificación en la causa  
que contra el mismo se sigue por hurto de conejos; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. . . 3 , .

Asimismo ruego y encargo a todos los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado, que en caso de ser habido se 
hará comparecer en este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 29 de Marzo de 1898.=  
Juan G ordiIlo.=E l Secretario, Licenciado Fernando Ganzi- 
nofcto. J —2048

TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de esta 
villa de Totana y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e -
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t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado José Moreno Santiago, hijo de Anto
nio y Josefa, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Lorca en la Diputación de Morata, sin 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez'días, á contar desde el de la inserción en di
cha G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juzgado á fin de 
emplazarlo ante la Superioridad en causa que se le sigue por 
disparo y lesiones; apercibiéndole que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la práctica de diligencias en averigua
ción del paradero de dicho procesado, y habid.0 (jue sea lo 
pongan en la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado, mediante estar decretada su prisión en la referida 
causa.

Dada en Totana á 2 de A bril de 1898.=  Julio de Torres. =  
El actuario, Valentín A rce. J—2065

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Manuel Fernández Martínez, hijo 
de Teodoro y Salud, de cuarenta y cinco años de edad, solte
ro, panadero, natural de Sevilla, vecino de Mazarrón, sin ins
trucción , cuyo actual paradero se ignora, para que en térmi
no de diez días, á contar desde el de la inserción en dicha 
G a c e ta , comparezca en este Juzgado, á fin de emplazarle 
ante la Superioridad en causa que se “le sigue en unión de 
otros por juegos pr h b dos; previniéndole que si no compa
rece será declarado ebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la práctica de diligencias en averigua
ción  del paradero de dicho procesado, ŷ habido que sea lo 
pongan en la cárcel de este partido y á disposición dé este 
Juzgado, medíante estar decretada su prisión en la referida, 
causa.

Dada en Totana á 2 de Abril de 1898.= Juan de Torres.— 
EJ actuario, Valentín Arce. J—2066

TREMP '

D. José Antonio Mir y Bartús, Juez m unicipal Letrado de 
esta ciudad, y como tal regente el Juzgado de instrucción de 
este partido por ascenso del Sr. Juez propietarios

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Oliva 
Guilló, soltero, natural de Lugo y vecino de Ribert, pastor, 
de treinta y seis años de edad, ¡jara que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en las cárceles" de este partido para extinguir la, conde
na de cuatro meses de arresto mayor que por la Audiencia 
provincial de Lérida le han sido impuestos en causa sobre 
hurtos bajo apercibimiento' que de no verificarlo se le decla
rará rebelde,, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía, procedan a la 
busca y captura de dicho Antonio Oliva Guilló, y caso de 
conseguirse poderle á la disposición de este Juzgado.

Dada en Trenap ¡i 2 de Abril de 1898.=José Antonio M ir .=  
Por mandado' de S. S., Pascual Saura, J—2049

VALLADOLÍD—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valí a dolí d,

Por virtud dtl precinte, que se insertara en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín o tidal de esta provincia, se cita en forma, y 
bajo la responsabilidad que establece el párrafo quinto del 
artículo 1*75 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, al testigo 
Demetrio Cantalapiedra, vecino que ña sido de esta ciudad, 
hoy de ignorado paradero, para que comparezca ante la sala 
d é lo  criminal de esta Audiencia los días 26 y 27 del mes de 
Mayo próximo, y hora de las once de la mañana, para asistir 
al fu i ció oral de la causa que se sigue contra Juan José Pato 
Serrano y otros sobre estafa.

Dado "en Valladoiíd a 18 de Abril de 1898.=Manuel García 
López.= Ante mí, Pedro Milán. J—2096

VALORIA LA BUENA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por ex 
Sr. D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido, en la sausa sobre robo de ropas y metálico con
tra Modesto Cardenal Torres, de veintidós años, soltero, jor 
nalero, natural y vecino de Tudela de Duero, hoy de parade. 
ro ignorado, se cita al referido procesado para que comparez^ 
ca en este Juzgado dentro del término de ocho días, siguíen-- 
tes á la publicación de la presente en la G ac eta  de M a d r id , 
con el fin de notificarle el auto de terminación del sumario 
y  emplazarle para que acuda ante la Superioridad á usar de 
su derecho en el término de diez días, previo nombramiento 
de Procurador y Abogado que le represente y defienda en di
cha causa; sí percibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parar si el perjuicio que haya Ingar.

Valoría la Buena 1.° de Abril de Í898.=Isídoro Meriel.
J—2050

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Ignacia 
Cabrera, de veintidós años, soltera, que dijo vivir en la calle 
de Jordán, num, 3, y hoy de Ignorado paradero, para que el 
día 30 del actual, y hora de las diez de la mañana, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de 

■ Hortaleza, 5, principal, para ser reconocida por el Médico 
forense; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar*

Madrid 11 de Abril de X898.=E1 Secretario, José Ballester.
J—2099

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de  Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en San Sebastián, Córdoba y Barcelona.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 21  de A bril de 1 8 9 8   comparada con

la del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO

F O N D O S PÚ B L IC O S
Día 20. Día 21.

Serie F . <i« 50.000 posetan n o m in a l* » . *•««• 44610 44 0/0-43*25-50-75
44 0/0-44*50-40

Idem E . d « 25.000 Id. Id........................................   44*10 43*25-44 0/0
44*25-50-40

Idem D, da 12.500 Id. I d .   .....................................  44*50 45 0/0-48*25 5i - '5
44 0/0-44*50

Idem  C, do 5.000 Id. Id.............................................  44W  48*50-44 0/0
44*40-80

Idem  B, da 2.500 Id. id .........................................    * 44*15-4515
I d a »  A , da 500 Id. Id.......................... .................  46 0/0-45*85-50

45 0/0-45*50
Idam G y  H, de 100 y  200 Id. Id   ..............  * 45‘25
En d ife re n te  s e r ia s ........................................   « ‘65 44 0/0-43*25.50-4510
A pLaso  ...................................    *5 ° / °  48*25-14 0/0

¥ 48*50-15-44 0/0
fin cor. flr.

&mm&m f o r i « i e a  « i «  »• »  i d o  ; cam bio w .  48*625

íSerle F, do 24,000 pesetas n om ín a las   55*90 55 0/0
Idem B , de 12.000 Id. Id......................... . 55 0/0 »
Idam D, da 6,000 id. I d . . . . . . . . .    j £5 75 55 0/0
Idem  C, de 4.000 Id. I d . . , . .............................. . 58 0/0 57*50-20
Idam B, do 2.000 kl. id.   ......................   » *
Idem A , da 1.000 Id, Id. . * 58 0/0-57*5')
Idem  C* y  H , de 100 y  200 Id. id .   .............. 65 0/0 *
Bn diferentes series  ........  58*50 55 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nom ínalos . . . , ,  * £5 0/0
Idem do 100.000 Id. id  ............ ..................  55*10 i  54*00
A p la zo .        j  55 0/0 *

!P*»itt«t «1 4  I**'* te a
S ir tt  B , da 25.000' peaet&S'nominales. I 53 0/0 52*56-58 0/0-52*50
Idem D ,d #  12,500 id. Id.. . . . . -------- . . . ------------   52*50" ; 58 0/0
Idem  C, de 5.000id. Id. . . . . .      - - * . 58 0 /0
Serie B, de 2 500 Id. Id» . . . . . . .   _____ __.... ¡ 54*50 ■ 52 0/0-53 0/0 '
Id ® » A íd a  500 Id. Id. . . .  . .  * . . . . . . . . . . . . . .  - * 54*50 '
Be diferentes series . . . ...........68 0 /- *

O bllffM lonev del Tesoro &1 portador con  in
terés  de 6 por 150 anual:

Serle A , nton eros l  al 35.864   - * *
Serle B, núm eros 1 ai 90.426. |! ICO 0/0 1C0*C5

O b liga cion es  d slT esoro , de 500 pesetas, so
bre la  renta de Aduana», 5 per 100 anual,
am ortliab les  en ocho años núm s-1.600.000 63*50 63 0/0-64 0/0-64 50

€5 0/0-66*50-37 0/0
l i a »  basta 10.000 psaetas nom inales  83 0/0 68 0/0-34*50-63*50

67 0/0-67*25-50
Billetes h ipotecarlo a de C uba de 1880. 50*59 50 0/C-52O/O

51*50-75-51 0/0
Idem basta 19.000 pesetas n o m in a le s .. . . .  * 0/0-51*50-52 0/0

52*50
Billetes hipotecarlos de Cuba da 1 8 9 0 . . . . .  «  0/0 42 0/C-42*50-25-41 0/0

41*75-50
Idem basta  10,000' pesetas n o m ín a le s .. . . . .  42 W  42 0/0-42*50-25-50

41*50-41*15-43 0/0
O bligaciones de F ilip inas al 6 por 1 0 0 . . . .  * 510/0-oS 0/0
I d a »  basta  10,000 pesetas nom inales. . . . .  & ^

(Satín «o gIlpot®ei»£* álai España.
Cédulas hipotecaria® al 5 por 100. — 171.500 104*80 104 0/0-104*25
Cédulas h ipotecarias al 4 por 100.— 64.000. * 99 0/0

A cciones del B anco de E spaña. . . . . . . . . . .  <900/0 262 0/0-2(0 0/0
Idem id. íá —Cantidades p equeñas   290 0/0 *
Idem  de la  Com pañía arrendataria de T a 

bacos.—A ccion es  ai p o r ta d o r ..   1800/0 1650/0-1700/0
172 O/C-170 0/0 
180 0/C-181 0/0

Idem Id J d .— Cantidades peque! as „ . . . . . .  1800/0 1650/0-1750/0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a rís  2 0  de A bril de 1 8 9 8 .
I Deuda perpetua  a l 4 por 100 e x te r io r .. • fe »
( Idem  Id. Id. interior  ....................  § »

-  . ,  . )  ídem  am ortizable al 2 por 100....................   fe »
on osesp a  o e s » .*< ^  % p or jqq e x te r io r    fe &

f  Idem 'id . al 8 per 100 exterior •  ................  fe »
\ O bligaciones d® C uba    , fe IFS'OO

Fottdoafíancagau . . .  f 8 por 100...............................................................  *  101‘45
l 8 1 $  por 100....... ............................................... fe 105*80

C on so lid ad os  In g leses    fe I10 C6

O bservatorio  de  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del día 21  de A bril de 1 8 9 8 .

TEMPERATURA 
ALTURA y  hurat0¿|a(i del aire.

HORAS WRECCI0H ESTAD°
í  0° y en ^  reíase de viento, del cie lo .J „ Húmedo-milímetros Seco. Cido.

9 m añ an a .. . .  707*22 9*2 7*2 N E ..,, B risa ... Despejad®.
9 m añana.. . .  707*44 )6'9 12*1 NE. . .  Id. lig.* Mam

48 del d ía ,. 706*88 20*6 13 8 O N O .. C alm a. Casi desp,*
8 do la tarde. 704*97 23 0 13 8 S O .. . .  V ien to . N u boso .
9 de la tarde. 704 88 2 W  12*9 N  B J l ig . .  Casi desp.«.
9 d é la  noche. 7C5*79 ■ 14‘5 9*1 N  Id em ,.. Despejado.

Tem peratura m áxim a d e l a ire la  som b ra  ................ 24*6
Idem  m ín im a . ........ . ........................................................................... 8*2

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . .................................................   16*4
T em peratura  m áxima al Sol dos m etros de la  t ie r r a . . .  29‘6
Idem  id. dentro de una es fera de c r is ta l   ...................  61*2

D iferencia ............................   31*6
T em peratura m áxim a á c ie lo  d escu b ierto  ju n to  fe la  tierra

v e g e ta l ó la b o r a b le . ...............    40*0
Idem  m ínim a, id   ..........................................................., ...........  5*1

D iferen cia      34 9
V eloc ida d  del v ien to  en la s  ú ltim a s v e in ticu a tro  ñoras

(k iló m e tro s )   ................. , ............       408

O scilación  b arom étrica ,Id . (m ilím e tro s )  ................  2’6
A itu r a íd . con  resp ecte  fe la m ed ia  a n u a l, fe la s  n u e v e  ñ o 

ras d é la  n o c h e ..................................       1*2
L lu v ia  en  las ú lt im a s  v e in ticu a tro  h o r a s /m ilím e tro s ) . . ,  >

D espachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid  
sobre  el estado  atm osférico  en  varios puntos de la  Penínsu la
 á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c ia  é  I ta l ia ,  á  l a s  
siete el día 21 Abril de 1898.

Altura Tempo- j ) i YQCm Fnerza
barométrica ratura Estado Estad#

á 0o en e1*511 d x
y al nivel grados del del cielo. delamaZa
d®l mar en centesi- viSHto. viento,

milímetros, males.

8 . Sebastián . w 8  m  N O .. . .  V ien to . C u b ie r to ... Tranq,“
B ilb a o ... . . . . .  o 767*1 13*1 N O ....  C alm a. Niebla Id#au
O viedo  766*1 12*0 N E ....  B risa ... C u b ier to ... *
Coruña (7h.J. ig r a  18*0 N  í d e m . . .  N ie b la . , . . .  Picada.
S a n t ia g o . . . . .  766*6 H ‘2 N E ....  Id em ... C u b ie r to ... *
O rense .
V ig o   765*5 15*8 S O .. . .  Calma.. Despejado., T raa?.*

O porto .
L isboa (8 b .)..
B a d a jo z ..........

S . F ern . (7 b.)
S e v i l l a . . . . . . .  764*6 16*8 S O . . . .  B .n ig *  N u b o s o .., .  *
M álaga   762*9 18 0 E   V ien to. F o c o n u b A  TraaqJ*
G ranada.  768l0 15*0 S S E ... C alm a, I d e m . . . . . . .  »

A lic a n te . . . . . .
M u rcia   764*7 16*4 S Id em ... N u b o s o ... .  *
V alencia    763*9 17*2 E . . . . .  Idem ... Pocohub.® . *
P a l m a , . , . . . .  763*1 17*6 S O .. . .  Brisa... N u b o s o . .. .  Trasws *■
B a r ce lo n a .,. . 762*4 18*0 O S O .. C alm a. P ocon u b .0. Id # »*

T eru el   765*2 10*7 NO. . .  Id em ... Idem . . . . . . .  *
Z a r a g o z a . . . 764*2 15*2 O . . . . . .  B.a fte . Casi desp.°. *
Sorig,   764‘g 18*2 N   C alm a. Poco nub.®. *
B urgos  H ’0 N E ... .  Id em ... N u b o s o . . *
L e ó n ....» * * * »
V a l l a d o l i d . 764*5 15*0 N E ....  V .° fte . C asidesp .0.
Salam anca . .  705*1 18*4 HS C alm a. Despejado.. »
S egov ia   768*9 13*3 S  B * l ig . .  C asidesp .». *

M a d r id    763*5 16*9 N E ....  Id e m ... D espejado. »
E s c o r ia l . . . . . .  76*‘ 9 14*2 N E ....  C a lm a . Idem    *
C iudad R e a l .
A lb a c e t e . . . . .  768*6 15*6 E N E .. B.alig .a Casidesp.*. »

París     765‘8 8*9 N Calma.. L lu v ioso . .
G r is -N e z .. . . .  766*9 T I  E SE . . B.*Ug.* C u b ierto ... Tran% »
St. M atliieu , 76642 8*8 N N E.. Id e m ... N u b o so .... . Idem,
isla  d ‘A i x . . . . 765*9 10*2 O S O .. Id em ... C ub ierto ., M e » .
B ia r r i t z . . . . . .  7668 12*5 O S O .. B r isa ., I d e m ,.. . .  Idem .
C le r m o n t .,. . .  765*6 1*4 O  Id .lig ."  N u b o s o , .. .
Perpiñfen . . . .  763*2 13*9 O . . . . .  Calma.. C u b ierto ... »
S ic ie , „   760*6 15*0 E   Id em ... Idem   Tr

  760*6 12s6 E . . . . .  B r is a .. Idem   Idem.

  760*0 .14*0 N   Id e m ... Id em .. . . . . .
L i o r n a . . . . , 7 6 0 ’7 15 0 E   Calm a. L lu v io s o .. . *
P a le r m o .. . . ,  760*1 180 > Id em ... C u b ie r to ... *
O a g l ia r i . , . . - . 759*0 14*2 N O .... B .* fte .. I d e m . . . . . . .  *

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 75 y  76 de las sentencias de la  Sala de lo civil, y  
2 4  y  25 de las de la Sala segunda, del Tribunal Supre
mo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S
C ENSO DE L A S  AGUAS MINERO-MEDICINALES DE

ia Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se veii~ 
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  caá* 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA.

Santos Sotero y Cayo, Papas y  '■múrtires.

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m e d ia .-24.° vier

nes de moda.— El hombre negro (estreno).—Las cuatro esquinas.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y m e d ia .-  

Turno 3.°—La corte de Napoleón.
TEATRO DE PARISH.—A  las nueve.— Fundáis 196d* 

la temporada.— En honor á la memoria del maestro Barbieri. 
Primer acto de Pan y toros.—Concierto por los artistas, or
questa y banda.— El hombre es débil.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  
Moda.—El cabo primero.— Las zapatillas.— El señor Joaquín.—  
La buena sombra.— Concierto y baile andaluz. Las Coquineras.

TEATRO LAR A .— A las ocho y m edía .- Función 28 de 
abono.—Turno 1.° par.—El marido pintado.— Las tres de lâ  tar
de y acto primero de Los guantes del cochero (en una sección)* 
Segundo acto de la misma.—La jota.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.-Beneficio 
de Emilio Mesejo. — El santo de la Isidra.—El monaguillo.—La 
revoltosa.—El santo de la Isidra.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A  las ocho y tres cuar
tos.— Gran función, en la que tomarán parte todos los artistas 
de la compañía.— El baile Carino in campaña.

TEATRO CIRCO DE COLÓN.— A las ocho y media.— 
Grandioso espectáculo.—Segunda presentación del valiente 
domador de panteras Mr. Mario, único que presenta domes
ticadas esta clase de fieras.—Tomarán parte todos los artistas 
de la numerosa compañía.


